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Dirección General de Recursos Humanos 
Y Relaciones Laborales 

Servicio Madrileño de Salud 
 CONSEJERÍA DE SANIDAD 

COMUNICACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y RELACIONES 
LABORALES POR LA QUE, POR ESTIMACIÓN DE RECURSO DE ALZADA, SE MODIFICAN LAS 
RELACIONES DEFINITIVAS DE MÉRITOS Y LA RELACIÓN DE ASPIRANTES, POR ORDEN DE 
PUNTUACIÓN ALCANZADA, EN EL CONCURSO DE MÉRITOS, POR EL TURNO LIBRE DE LA 
CATEGORÍA PERSONAL SANITARIO DEL GRUPO A, SUBGRUPO A1, FACULTATIVO 
ESPECIALISTA EN PSIQUIATRIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD  
 

Con fecha 24 de enero de 2024 fue publicado el Acuerdo del Tribunal Calificador de 27 
de diciembre de 2024, por el que se publican las relaciones definitivas de méritos y la relación 
de aspirantes, en número igual al de plazas convocadas, por orden de puntuación alcanzada en 
el concurso de méritos por el turno libre para el acceso a la condición de personal estatutario 
fijo en la categoría de personal Sanitario del Grupo A, Subgrupo A1, Facultativo Especialista en 
Psiquiatría del Servicio de Salud de la Comunidad de Madrid, convocado por Resolución de 11 
de marzo de 2024, de la Dirección General de Recursos Humanos del Servicio Madrileño de 
Salud, (B.O.C.M. número 66, de 18 de marzo). El listado  

En el listado no figuraba la recurrente, dado que se publican las relaciones definitivas 
de méritos por orden alfabético y de puntuación, en número igual que plazas convocadas, que 
contienen las calificaciones obtenidas en el concurso de méritos para el acceso a la condición 
de personal estatutario fijo de la categoría Facultativo Especialista en Psiquiatría. 

Habiendo sido estimado el recurso de alzada contra el mencionado Acuerdo, 
interpuesto por Dña. Maria Benítez Alonso, procede modificar las calificaciones de la 
interesada.  

Así las calificaciones en la relación definitiva de méritos pasan a ser las siguientes: 

Dña. María Benítez Alonso (***4131**): 
Apartado 1. Experiencia Profesional: 40,764 puntos 
Apartado 2. Formación: 26,578 puntos 
Total Calificación Definitiva C. Méritos: 67,342 puntos 

Estas nuevas calificaciones determinan la modificación del número de orden en la relación de 
aspirantes por orden de puntuación alcanzada. 

Madrid, 30 de junio de 2025 
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